
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Caicedonia, Valle del Cauca.-  

Veintitrés de marzo dos mil veintiuno.-  

(23-03-2021). 

 

Auto: N° 292 

Rad. Juzgado: 2015-00046-00 

 

Se ordena incorporar al expediente el despacho comisorio N° 036 

de fecha 18 de octubre del año 2018, procedente de la Alcaldía 

Municipal de Caicedonia – Secretaría de Gobierno-, para los 

efectos de que trata el artículo 597 Nral. 8°del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 011 
Del Auto anterior 292 de fecha marzo 23-21 

Hoy, marzo 24-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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